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INFORME DE SECRETARIAL- JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES – Marzo 14 de Dos Mil Veintidós (2.022) 
 
Señora Juez a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que fue allegado memorial, 
mediante el cual el pagador remitió respuesta al Despacho sobre la medida cautelar del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer.  
 
LA SECRETARIA  

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD – 
Marzo 14 de Dos Mil Veintidós (2.022) 
 
Visto el informe secretarial se tiene que la empresa pagadora POLICIA NACIONAL, manifestó al 
Despacho que el demandado señor GERARDO DARIO RODRIGUEZ CELIS C.C. 32.689.058, se 
encuentra RETIRADO del servicio, a través de resolución No. 02032 de fecha 14/05/2019 y fecha 
notificación  04-06-2019, por lo que no pueden aplicar el embargo ordenado. 
  
En virtud a lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
Poner en conocimiento la respuesta emitida por parte de POLICIA NACIONAL, en fecha 19 DE Enero 
de 2.022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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